
Cuota familia numerosa 
Cuota general o 2.º y siguientes hermanos

Renta per cápita mensual o parto múltiple

Desde 538.23 hasta 611.05 euros 184,46 92,23
Desde 611.06 hasta 662.38 euros 201,81 100,90
Más de 662.38 euros 216,71 108,35

…/…».

Segundo. — Exponer al público estos acuerdos, junto con el expediente de
su razón, durante un plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al
de la publicación del correspondiente anuncio en el BOPZ, durante el cual los
interesados a que se refiere el artículo 18 del texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas ante el Pleno, que dispondrá del plazo de un mes para
resolverlas; en caso de que no se presenten reclamaciones en el plazo señalado,
el acuerdo se considerará automáticamente adoptado de forma definitiva.

Tercero. — Publicar los acuerdos definitivos, junto con los textos íntegros
de las modificaciones aprobadas, en el BOPZ.

E P I L A Núm. 9.819
ANUNCIO de exposición pública y período voluntario de cobranza corres-

pondiente al segundo trimestre de 2012 del padrón de la tasa por servicio
de suministro de agua potable, alcantarillado, recogida de basuras y
canon de saneamiento.
Por decreto de Alcaldía número 168/2012, de fecha 27 de agosto de 2012,

se ha aprobado y dispuesto el sometimiento a exposición pública del padrón de
la tasa por servicio de suministro de agua potable, alcantarillado, recogida de
basuras y canon de saneamiento correspondiente al segundo trimestre de 2012,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento General de
Recaudación, se hace pública la apertura del período voluntario de cobranza.

EXPOSICIÓN PÚBLICA: El padrón correspondiente a la tasa por suministro de
agua, alcantarillado, recogida de basuras y canon de saneamiento se encuentra
expuesto al público por término de veinte días hábiles, a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

PLAZO DE INGRESO: El plazo para el pago en voluntaria será de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: El pago podrá efectuarse a través de cualquier de
las entidades bancarias de esta localidad y en las oficinas del Ayuntamiento, en
horario de atención al público. Los contribuyentes que dentro de los primeros
veinte días del período de cobranza no hayan recibido la documentación de
pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de recepción
exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán car-
gados directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO: Transcurrido el período voluntario de cobran-
za sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá en los recargos estable-
cidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del
20% del importe de la deuda no ingresada, más los intereses de demora.

RÉGIMEN DE RECURSOS:
• Tasa por servicio de suministro de agua potable, alcantarillado y recogida

de basuras:
—Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo

de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición
pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o presunta cabe
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la
resolución del recurso de reposición, si fuera expresa, y si no lo fuese, en el plazo
de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

• Canon de saneamiento:
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de fina-
lización del período voluntario de pago.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del perío-
do voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación expresa o presunta de
la resolución del recurso previo de reposición. 

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la
reclamación económico-administrativa.

Epila, 28 de agosto de 2012. — El alcalde, Martín Llanas Gaspar.

L E C I Ñ E N A Núm. 9.822
Solicitada por Fernando Fernández Azara, con DNI 17.156.781-T, licencia

ambiental de actividades clasificadas para la construcción de granja de pollos
de engorde en término municipal de Leciñena (Zaragoza), parcelas 51, 52 y 53
del polígono 15, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir un período de información
pública por término de quince días hábiles desde la inserción del presente
anuncio en el BOPZ (sección del “Boletín Oficial de Aragón”), para que quie-

nes se vean afectados de algún modo por dicha actividad presenten las obser-
vaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias del Ayuntamiento de Leciñena, pudiéndose consultar en horario
de oficina.

Leciñena, a 28 de agosto de 2012. — El alcalde-presidente, Gonzalo Gavín
González.

SAN  MATEO  DE  GALLEGO Núm. 9.832
En este Ayuntamiento han sido devueltas por el Servicio de Correos, por

diversas causas, las notificaciones cursadas mediante certificado con aviso de
recibo del expediente 66/2012, sobre retirada de vehículos abandonados en la
vía pública. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a efectuar la
citada  notificación mediante el presente anuncio.

Imeca, S.C. G-22.293.435. Peugeot 405. Z-0997-AF.
Rafael Gonzalo de Francisco. 16.806.198-Y. Opel Corsa. Z-2998-V.
Alexis Alves Cirilo. X-3.616.812-Q. Ford Transit. 1308-FTB.
San Mateo de Gállego, a 24 de agosto de 2012. — La alcaldesa, Teresa

Solanas Rubio.

T A R A Z O N A Núm. 9.831
No habiéndose presentado reclamación alguna a la aprobación inicial de la

modificación de créditos número 14/2012 del presupuesto general para el ejer-
cicio 2012 durante el plazo de información de quince días, contados desde el
siguiente a la publicación del anuncio de exposición pública en el BOPZ núm.
179, de fecha 6 de agosto de 2012, queda aprobada definitivamente y se proce-
de, de conformidad con lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 112 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladoras de las Bases de Régimen Local, a la publica-
ción íntegra de dicha modificación, con arreglo al siguiente detalle:

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente de los de Zaragoza en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio (art. 46
de la Ley 29/1998).

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier
otro que estimen pertinente en defensa de sus derechos.

Tarazona, 29 de agosto de 2012. — El alcalde, Luis María Beamonte Mesa.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  3 Núm. 9.814
El/la secretario/a judicial del Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales
número 209/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Habib
Sba, sobre tutela de derechos fundamentales, se ha dictado la siguiente resolu-
ción, cuya parte dispositiva dice:
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1.º TRANSFERENCIA DE CRÉDITO:

Altas en partidas de gastos

PROGRAMA ECONOMICO DENOMINACION IMPORTE
1320 21300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 6.000,00 euros
1320 22201 POSTALES 2.000,00 euros
1510 21001 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES 15.000,00 euros
1510 21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 7.000,00 euros
1510 21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 10.000,00 euros
1510 22103 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 6.000,00 euros

1610 22799
TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS
EMPRESAS 2.744,24 euros

1650 21001 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES 5.175,23 euros
1710 21001 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES 5.000,00 euros

58.919,47 euros

Baja en partida de gastos

PROGRAMA ECONOMICO DENOMINACION IMPORTE

3240
13100 RETRIBUCIONES BASICAS PERSONAL

LABORAL TEMPORAL
18.285,42 euros

3240
13102 OTRAS RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL

TEMPORAL
21.013,94 euros

2310 16000 SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 19.620,11 euros

58.919,47 euros



«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Habib Sba frente a Hervás Arjona Servicios, S.L., parte ejecu-
tada, por importe de 5.288,38 euros en concepto de principal, más otros 650
euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso,
puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su
posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará la secretaria judicial, y
copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante
este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notifi-
cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de
incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubie-
ren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la com-
pensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — La magistrada-jueza. — La
secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hervás Arjona Servicios,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinticuatro de agosto de dos mil doce. — El/la secretario/a judi-
cial.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 9.878
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 136/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Gershon
Kwadwo Sarpong contra la empresa Zaema Construcciones y Obras, S.L.,
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva
dice:

«Auto. — Magistrado-juez don Mariano Fustero Galve. — En Zaragoza, a
27 de junio de 2012.

Dispongo: Se declara extinguida la relación laboral que unía a Gershon
Kwadwo Sarpong con la empresa Zaema Construcciones y Obras, S.L., conde-
nando a esta a que abone a Gershon Kwadwo Sarpong las siguientes cantida-
des: 10.704,26 euros en concepto de indemnización y 17.630,55 euros en con-
cepto de salarios de tramitación.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que, a juicio del recurrente, contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina

judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Zaema Construcciones y
Obras, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a tres de septiembre de dos mil doce. — La secretaria judi-
cial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 9.879
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos no judiciales

número 107/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María
Angeles Nuez Mercado contra la empresa Línea Azul Marino, S.L., se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Decreto. — Secretaria judicial doña Raquel Cervero Pinilla. — En
Zaragoza, a 2 de julio de 2012.

Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Línea Azul Marino, S.L., en situación de insol-

vencia total por importe de 5.768,14 euros, insolvencia que se entenderá, a
todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente
de este Juzgado, sin perjuicio de reaperturar la ejecución si en lo sucesivo se
conocen nuevos bienes de la ejecutada.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato con-

tenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer escrito
o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en su caso, los
profesionales designados señalarán un domicilio y datos completos para la prácti-
ca de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados
con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efec-
to serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asi-
mismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax,
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utiliza-
dos como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo de
tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de la
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de la
Jurisdicción Social). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósi-
to para recurrir de 25 euros en la cuenta de Banesto, debiendo indicar en el campo
“concepto” la indicación “recurso”, seguida del código “31 Social-Revisión de
resoluciones secretario judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, la indi-
cación “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones secre-
tario judicial”. Si efectuara diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o
distinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la fecha de la resolu-
ción recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono,
en todo caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las
entidades locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

La secretaria judicial». (Firmado y rubricado).
Y para que sirva de notificación en legal forma a Línea Azul Marino, S.L.,

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a tres de septiembre de dos mil doce. — La secretaria judicial, Laura
Pou Ampuero.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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